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INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL: 

 

OBJETO: EJECUTAR LAS ACCIONES DE SALUD PUBLICA DEL PLAN DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS-PIC DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL-CASANARE 
EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS Y EL PLAN TERRITORIAL DE SALUD.  

 

VALOR: CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS ($ 404.210.568). 
 
Atendiendo la recomendación de Colombia Compra Eficiente, a través del Manual Para el manejo de 
los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación, se incluye en el presente documento la 
lista de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación, de conformidad con la siguiente 
tabla: 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del proceso 

de 
contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

comercial 

Plazo general 
a tener en 

cuenta 

A
lia

n
z
a

  

p
a

c
if
ic

o
 Chile SI NO SI NO 30 días 

México NO NO NO NO 30 días 

Perú SI NO SI NO 30 días 

Canadá NO NO NO NO 30 días 

Chile SI NO SI NO 10 días 

Corea NO NO NO NO 30 días 

Costa Rica SI NO SI NO 30 días 

Estados AELC SI NO SI NO 10 días 

Estados Unidos NO NO NO NO 30 días 

México 
NO NO NO NO No hay plazo 

mínimo 

T
ri
á

n
g
u

lo
 d

e
l 

 N
o

rt
e

 El Salvador 
NO NO NO NO No hay plazo 

mínimo 

Guatemala SI SI SI NO 
No hay plazo 
mínimo 

Honduras 
NO NO NO NO No hay plazo 

mínimo 

Unión Europea SI NO SI NO 30 días 

Decisión 439 de 1998 
de la Secretaría de la SI SI NO SI 

No hay plazo 
mínimo 
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CAN 

 
 

CONVENCIÓN DE COLORES 

Tratados en que 
está incluida la 
alcaldía de Hato 
Corozal 

Chile 
Perú 
Chile 
Costa Rica 
Estados AELC 
Guatemala 
Unión Europea 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN 

Tratados que está 
incluida la Alcaldía 
de Hato Corozal 
en razón a los 
valores  

Guatemala (a partir del límite inferior de la menor cuantía.) 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los 
Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal 
obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 

Excepciones  

Chile 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Perú 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Chile 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Costa Rica 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Estados AELC 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Guatemala 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Unión Europea 14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 

Tratados que 
aplican  

Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN 

 
De conformidad con lo anterior, el único Acuerdo Comercial aplicable al presente proceso de 
contratación es el suscrito con la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, respecto del cual 
se continuará manejando los plazos contractuales establecidos por la Entidad como quiera que dicho 
Acuerdo no establezca plazo mínimo para presentar propuestas. 
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